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ANUNCIO 
 

El Sr. Consejero Director de la Gerencia Municipal de Urbanismo, el día 24 de enero del presente año, ha 
dictado la siguiente Resolución Núm. 488/2024, modificada por Resolución núm. 490/2024: 

“…/… 

  Primero: Nombrar a Mª Eugenia Barreto Rodríguez, con DNI nº ***8442** funcionaria de 
carrera de la Gerencia de Urbanismo de San Cristóbal de La Laguna, en plaza de Técnico de 
Administración General, adjudicándole el puesto de trabajo F-51 de Jefe de Sección Usos del Suelo, en el 
Servicio de Licencias, debiendo tomar posesión en el plazo máximo de un mes.  

 Segundo: Nombrar a Elena González Pérez, con DNI nº ***3700** funcionaria de carrera de 
la Gerencia de Urbanismo de San Cristóbal de La Laguna, en plaza de Técnico de Administración General, 
adjudicándole el puesto de trabajo F-108 de Técnico de Administración General en el Servicio de 
Actividades, debiendo tomar posesión en el plazo máximo de un mes. 

 Tercero: Nombrar a Don Jonathan Álvarez Rubio, con DNI nº ***9182** funcionario de 
carrera de la Gerencia de Urbanismo de San Cristóbal de La Laguna, en plaza de Técnico de 
Administración General, adjudicándole el puesto de trabajo F-63 de Técnico de Administración General 
en el Servicio de Coordinación General y Recursos Humanos, debiendo tomar posesión en el plazo 
máximo de un mes. 

 Cuarto: Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de 
anuncios de la página web de la GULL.” 

 

 

El Sr. Consejero Director, 
PDF (Res. 3854/2023) J.S, Coordinador 

Fdo.: Pedro Lasso Navarro 
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